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RESOLUCION de la Confederactón Hidrográfica del
Pirineo Oriental referente al expedj.en~ de expro~
piación forzosa por causa de utilidad publica de
los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto de conducción para abastecimiento .con
agua potable del río Ter; nuevo abastecimiento de
aguas a Barcelona y poblaciones de su zona de
influencia. Grupo número 42. Toma P-49,~n el tér
mmo municipal de Mataró, segundo tram,o,

Da confonnidad con la Orden ministerial d~: 15 de diciembre
de 1969, y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del artículo 98 de la misma. Ley, el Ingen.iero Director que
suscribe hace saber por el presente linunci.q que el día 31 de

julio de 1913,_ a lasctiez horas, el Ingeniero representante de
la Administración y el Perito de la misma, en unión del Al
calde o Con~jal en que delegue, se personarán en el Ayunta
minio de Mataró al objeto de, previo traslado sobre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas contenidas en la relación que segUida
mente se detalla, junto con los propietarios· y demás interesa
dos que concurran.

Lo que so hace público por medio del presente anuncio
para qUe los propíetarios: y demás interesados en dicha ocupa
ción puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso
de los derechos típificados en el articulo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 28 de junio de !973.~-EI Jngeniero Director,
S.246-E.

Numero
de orden

RELACION QUE SE CI'l'.4

~'tcipillld.rlQS

Datar; de Catastro.c.::.-:__

1 Pedro Serra Perajoán
2 Jaíme Sabé Maslorán
3 María Roca Casajuana ". ,
4 Manuel Gal1ífa. Graupera
5 José María Ros '" 'H ,.,

6 José Abril Ros
7 José María Ros ". ...
8 Ramón Majo L1eonart
9 Ramón Majo L1eonart

10 Antonio Dorda Miquel
11 Antonio Dorda Miquel
12 Antonio Dorda Miquel
13 Mercedes y Araeeli Dorda Vidal
14 Mercedes y Araceli Dorda Vida1
15 Juan Artado Pla ... ".
16 Rosa Ibern Anglés ._, ...
17 Mercedes y Araceli Dorda Vjdal
lB José Cabot Cabot ., .. ,. __ ,
19 Alejandro Mora Fernándr'7

Parcela Poligono T. municipal
'-~-- ---~--

96 9 Mamr6.
lB 9 MatarÓ.
11 9 Mataró.
12. 9 Mataró,
10 9 Matará., 8 Mataro.

7 8 Malar6.
25 8 Mataro.

S R Mataró.
n 8 Mataró,

!O 8 Matará.
28 fi Matará.
67 6 Mataré.
27 ti Matará.
66 6 Mataré.
26 ti Mataró.
~'¡2 [; Mataré,
38 5 Mataró.
28 :> Mataro.

ORDEN de L8 de junio ele 197-:,; por in que se esia
blece la reserva provísi.onal a favor del Estado.
para toda clase de sltstal1cirts minerales, excluidos
los radiactivos, carbón e hidr\lCarburos, en las zo·
nas ~Subsector 11 Area 1 (Sn~Wllll· 11 Zona l
Testeiro Donde,. (Pontevedra·DrenseL y .Bub,4ec
tor Uf Area 1 L5n-W¡Ifl--11 Zona 2 Novelle-Cort-e
gada;' (Orense).

llmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas.
de 23 de enero de 1971 (",Bolelln Oficial del Es1ado~ de 19 de
f{\urero>, quedó &uspendido el derecho de· petición de permisos
de investigación· y concesiones directas de explotaciÓfl,. para
toda clase de sustanc4\s minerales,excluídos 10$ radiactivos,
carbón e hidrocarburos, en una amplia zona de I~s provincias
de Pontevedra y Orense, que se denominó ~Subsector 11l
Area h.

Los estudios previos realizados por el JnstHuto Geológico y
Minero de Esyaña sobre el area suspendida han aconsejado la
reducción de la superficie a reservar pro;"lsÍ:)nalmonte, por lo
que se individualiza en dos reservas con una superficie infe
rior a ·la primitivamente suspendida y dent::~'c de la originaria
mente acordada.

Cumplidos los trámítes s€.i1alados por les atticulos -18 a 50 de
la Ley de Mina&, y 151 del Reglamento General para el régimen
de la Minería, texto modificado por Decrefu 1009/1968, de 2 de
mayo, con informes favorables del Instituto. Geológico· y Minero
de España y Consejo Superior del DepartftUH)f}to,

Este Ministerio, a propuesta de la Dírecciún GNteral de Mi
nas, ha tenido a bien disponer~

LO Establecer a favor del Estado la reserva provisional
para investigación de toda clase de óustanci¡¡¡,s minerales, excluí
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos,: que puedan encon~

trarse en los terrenos francos Elxisterltes ,en la actualidad y,
asimismo, en los que queden lihres mientras subsista la reserva,
en las zonas cuyo perímetro se designe a continuación, conindi·
ca.CÍón de su determinación y provincias qUe oon'\~l·ende;

Subsector III Area 1 <Sn-W/III-l) Zona 1 Testeiro-Doade~.
comprendida en las provincias de Pontevedl'a y Orensa.

Area forntada. por arcos de meridianos, evn relación al Meri·

MINISTERIO DE INDUSTRIA diana de Madrid, y paralelos, determinados por la unión de los
siguientes vértices, expresados en. grados sexagesimales.

Vértice 1; longitud: 4° 42' 00" Oeste; latitud: 42" 34' 40"
Norte.

Vértice _. longitud; 4" 42' 00" Oeste; latitud; 42'" 34' 40"
NOrte.

VértIce j, longitud: 4" 30' 00" Oeste; latitud: 42" 22' 00"
Norte_

Vért.icü 4; longitud: 4" 42' 00" Oeste; latitud: 42° 22' 00"
Norte.

Supsúctor lU Area 1 <Sn.W/lII-UZooa 2 Novell-Cortegada~,

comprendida en la provincia de Orense.
>' Atea formada por arcos de meridianos·. con relación al Meri
cHano de MAdrid, y paralelos, determinados por la unión de los
siguient.es vértices. expresados en grados sexagesimales,

Vértice 1; longitud: 4° 28' 20" Oeste.; latitud: 42" 17' 50"
Norte

Vértice 2· longitud; 4" 18' 00" Oeste: latitud; 42" 17' 50"
Norte.

Vértice :l: longitud: 4" 18' 00" Oeste; latitud: 42° 10' 00"
Norte.

Vértice ,\.; longitud: 4" 2B' 20" Oeste; latitud: 42" 10' 00"
Norte.

2.° Las reservas prov.i&ionaJes ttue se establecen no afectan
a los derechos derivados d.e permisos de investigación solicita
dos, n'i a las concesiones de explotación derivadas de dichos
permisos que se hallasen otorgado:;, b en tramitación, dentro de
los petimetros señalados en· el número primero de la presente
Orden, anteriores a la suspensión acordada por Resolución de la
DirecciÓll General de Minas de 2S de enero de 1911, (_Boletín
Olidal del Estado_ da 19 de febrero). '

3." La investigación de eSt.as áreas de re&erva se encomien
da al Instituto Geológico y Minero de España, quien dará cuen
ta, anualmente, a la Dirección General de Minas, de la labor
efectuada marcha de los trabajos y resultados obtenidos,

4." EstaS reservas e.ntrarán en vigora-l día siguiente da su
publicación en el .BoleUn Oficial del Estado,. y quedarán levan
tadas a 10$ dos añOS. sin otra declaraCión. salvo en el caso
de que Sé prorroguén de forma explicita.

S," ... Se levanta 1a.5uspensión del derecho de petición de per
misosde investigación y concesiones directas de explotación
primeramente acordada por Resolución de la Dirección General
de Minas, de 25 de enero de 1971;. (<<Boletín· Oficial del Estado
de 19 de febrero}, respecto· a la ·'t!arte de terteno que resulte
Ubre no int.egrada en los limites determinados en el número


